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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-1998-00907-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

Revisado el expediente, visto el informe secretarial y dado que la medida de 
embargo decretada para este proceso fue inscrita el 12 de noviembre de 1998, 
habiendo transcurrido más de cinco años desde la mencionada fecha y sin que se 
hubiese podido hallar el proceso, por secretaría dese aplicación al numeral 10° del 
artículo 597 del Código General del Proceso, fijando un aviso en la cartelera virtual 
dispuesta para la secretaría del Juzgado en la página web de la Rama Judicial por 
el término de veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer sus 
derechos. 

Cumplido lo anterior, ingrese nuevamente el proceso al Despacho para resolver lo 
pertinente. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 edc MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Martin  Arias Villamizar 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 062 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
03421d0ed6311f2e5af4fa22631d0d9ef3934252e9590a099c158365cb5b86ce 

Documento generado en 25/10/2021 09:03:31 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2015-00876-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 

presentada por el extremo demandante, a través de su apoderado judicial quien 
cuenta con facultad para recibir, y por resultar procedente de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.    
 

Cuarto. Sin costas.  
 

Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Martin  Arias Villamizar 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 062 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2015-00940-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
el BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. en contra de FERNANDO 
LUIS DE HOYOS Y RICARDO MANCERA. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

El BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. presentó demanda 
ejecutiva, en contra de FERNANDO LUIS DE HOYOS Y RICARDO MANCERA, 
para que se librara orden de pago en su favor por el capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARÉ 405779978881 
 

 Por la suma de $4.360.000,oo por concepto de capital 

 Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior desde que la 
obligación se hizo exigible. 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 22 de octubre de 2015, se libró orden de pago en contra 
de los demandados y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagaran en favor de la parte 
actora, las sumas allí indicadas. 
 
La orden de pago fue notificada al demandado RICARDO MANCERA, a través de 
curador ad litem, Dr. JAIRO MORENO GUERRERO quien dentro del término legal 
contestó la demanda, pero sin proponer algún medio exceptivo. 
 
El demandado FERNANDO LUIS DE HOYOS, fue notificado personalmente, el día 
22 de octubre de 2021, quien dentro del término legal para pagar o excepcionar, 
guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
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necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré No. 
405779978881, documento que al reunir las exigencias generales previstas en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los 
artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida 
cuenta que registra la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente 
exigibles a cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 
en el mandamiento ejecutivo del 22 de octubre de 2015 y en la parte considerativa 
de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$218.000,oo. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte actora que no se observa la existencia de algún 
título de depósito judicial constituido para el proceso de la referencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 EDC 

 
 

Firmado Por: 
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Martin  Arias Villamizar 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 062 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
02b25c25f52112d0cb444e12551bee60079ba269bace533bf39020da291b6c3b 

Documento generado en 25/10/2021 09:03:36 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2015-00940-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Único. TENER en cuenta para los efectos legales que el demandado 
FERNANDO LUIS DE HOYOS, fue notificado personalmente el día 22 de octubre 
de 2021 del mandamiento de pago librado en su contra, quien dentro del término 
legal para pagar o excepcionar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 edc MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 

 
Firmado Por: 

 
Martin  Arias Villamizar 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 062 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3ad408d0c77e74cae595c4f94202d036b9d2d343826f205a6b94970445c6a400 

Documento generado en 25/10/2021 09:03:38 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2016-00912-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 
En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario y a la solicitud de la 
parte actora, a través de su apoderado judicial, el Despacho autoriza la notificación 
a la sociedad demandada, en la dirección electrónica registrada en el certificado de 
existencia y representación legal, esto es, fabrimallasyvarillas@hotmail.com, y para 
lo que deberá tener en cuenta en todo caso, las previsiones del artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 

edc  
 

Firmado Por: 
 

Martin  Arias Villamizar 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 062 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1380d0773ca1494dd7407bfbdd7f3e2a7898b76c751a0ce3fbb4d06a03ec28af 

Documento generado en 25/10/2021 09:03:40 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:fabrimallasyvarillas@hotmail.com


 

Página 1 de 3 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2016-00912-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 
Resuelve este Despacho el recurso de reposición y sobre la concesión del 
subsidiario de apelación, interpuesto por la parte demandante por conducto de 
apoderado judicial, contra el auto de fecha 30 de septiembre de 2020, por el que se 
impartió la declaratoria de terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
 

MOTIVO DE INCONFORMIDAD 
 

Se alegó en síntesis, que el día 23 de julio de 2020 se allegó a la cuenta de correo 
institucional asignada a esta sede judicial, escrito contentivo del trámite de envío del 
citatorio a la pasiva, con resultados negativos, por lo que solicitó al Despacho 
autorización para proceder con la notificación, vía correo electrónica, a la dirección 
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la pasiva, sin que 
el Despacho se hubiera pronunciado al respecto. 
 

TRASLADO 
 

No se surtió, por cuanto no se ha integrado el contradictorio. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. FUNDAMENTO JURÍDICO 
 

1.1. Dispone el artículo 318 del Código General del Proceso, que el recurso de 
reposición procede, salvo norma en contrario, contra todos los autos que dicten los 
Jueces, con el propósito de que sean revocados o reformados por el mismo 
funcionario, conforme a los argumentos de la sustentación. 
 
1.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 317 numeral 2 ibídem, “Cuando para 

continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 
un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 
el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas”. 
 

Seguidamente, dice la norma que al desistimiento tácito se aplicarán las siguientes 
reglas: 
 

“a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 
hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
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b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 
términos previstos en este artículo; 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del 
recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 
transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto 
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces 
todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y notificación de la 
demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 
mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 
títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 
desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 
nuevo proceso; 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.”  Subrayado por el Despacho.  
 
Ahora, el Gobierno Nacional dictó una serie de disposiciones legales que 
modificaron el ordenamiento jurídico momentáneamente, siendo ejemplo de ello el 
Decreto 564 del 15 de abril de 2020, el cual en su artículo 2 dispuso: “Desistimiento 

tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos procesales de inactividad para 
el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la 

suspensión que disponga el Consejo Superior de la Judicatura.” (Se subraya para resaltar) 
 
Siguiendo esta línea, el levantamiento de la suspensión se dio a través del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, el cual, en el artículo 1 señaló: 
“Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 
judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.”, y en consecuencia, la 
reanudación de los términos para la declaratoria del desistimiento tácito, tuvo lugar 
a partir del 1 de agosto siguiente. 
 
CASO CONCRETO 
 

En el presente asunto, mediante auto del 28 de febrero de 2020, el Juzgado requirió 
a la parte actora bajo los apremios del numeral 1 del artículo 317 del Código General 
del Proceso, a efectos de que diera cumplimiento a la directriz impartida en proveído 
del 4 de septiembre de 2018, esto es, notificar en debida forma a la pasiva, decisión 
notificada por estado el día 2 de marzo siguiente. 
 
Como es sabido, a partir del día 16 de marzo de la pasada anualidad y hasta el día 
30 de junio, los términos judiciales fueron suspendidos, siendo reanudados 
nuevamente el día 1 de julio siguiente. 
 
Entonces, tenemos que de los 30 días con que contaba la parte actora para integrar 
el contradictorio, en el mes de marzo únicamente corrieron 9 días, esto es, del 3 al 
14, en virtud de la suspensión de términos a que se hizo referencia, y como quiera 
que por disposición  legal la reanudación de términos para el desistimiento tácito 
debía tener lugar a partir del 1 de agosto, desde esta última fecha debió reiniciarse 
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el conteo del término restante a favor de la parte demandante para notificar el  
mandamiento de pago a la pasiva. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto, tal y como lo advierte la parte recurrente, el 23 de julio 
de 2020, allegó al Despacho escrito contentivo del trámite de envío del citatorio a la 
pasiva, con resultados negativos, por lo que solicitó al Despacho autorización para 
proceder con la notificación, vía correo electrónica, documento que no fue anexo al 
expediente en oportunidad y, por ende, el Juzgado ningún pronunciamiento hizo al 
respecto, de ahí que inclusive antes de que se debiera dar inicio al conteo del 
término restante para el cumplimiento de la carga procesal anotada, la parte actora 
intervino en las diligencias, acorde a lo ordenado por esta oficina judicial. 
 

2. Conforme a todo lo dicho, son acertadas las razones expuestas por el extremo 
actor, por lo que sin necesidad de otros argumentos que redunden en la decisión 
que se adoptará, se habrá de revocar en todas sus partes el auto objeto de 
reposición, para en su lugar, resolver sobre el procedimiento de notificación 
intentado por la parte demandante. 
 

Asimismo, de cara al éxito del recurso horizontal, por sustracción de materia el 
Juzgado se abstendrá de resolver sobre el subsidiario de alzada. 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

 
RESUELVE 

 
 Único. REVOCAR la decisión adoptada en auto del 30 de septiembre de 2020, 
a través de la cual se impartió la declaratoria de terminación del proceso 
desistimiento tácito, por las razones expuestas.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 

edc  
 

Firmado Por: 
 

Martin  Arias Villamizar 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 062 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 1245100d999749483129a8b680df5796bf4878387b43b460478503da40aaa7d6 
Documento generado en 25/10/2021 09:03:42 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-00274-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

La parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los documentos que dan 
cuenta del envío del aviso al demandado FELIX ANTONIO RICO REYES a la dirección 
Calle 191 A # 7-81 de esta ciudad, el cual la pasivo se rehusó a recibir de manera inicial, 
pues en oportunidad posterior, no fue posible su entrega ya ninguna persona atendió la 
diligencia. 
 
Sin embargo, de auscultar el contenido del mismo, se advierte que no puede aceptarse 
como válido, toda vez que se incurrió en imprecisiones en cuanto al término con que 
cuenta la pasiva para comparecer al proceso, pues se le indicó que debía presentarse 
en las instalaciones del Juzgado dentro de los 5 días siguientes al recibo de la 
comunicación, lo cual no es correcto y puede afectar el derecho de defensa y 
contradicción del ejecutado, pues dicho término aplica pero e tratándose del citatorio. 
 
Ahora, se pone de presente al abogado de la parte ejecutante que según voces del 
inciso segundo del numeral 4° del artículo 291 del Código General del Proceso, cuando 
en el lugar de destino se rehusaren a recibir la comunicación, la empresa de servicio 
postal la dejará en el lugar, emitiendo la respectiva constancia, la cual se entenderá 
entregada, para todos los fines legales. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto, y teniendo en cuenta que la notificación de las providencias 
que deba hacerse personalmente, también se podrá realizar en la forma prevista en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 se requerirá al apoderado del extremo demandante 
para que realice la notificación personal del auto de mandamiento de pago a la luz de 
tal disposición.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO. NO TENER en cuenta el aviso remitido al demandado FELIX 

ANTONIO RICO REYES, por lo antes expuesto.  
 

     SEGUNDO. REQUERIR al abogado SANTIAGO TRUJILLO PLAZA, apoderado 
judicial de la parte demandante, para que realice la notificación personal del auto de 
mandamiento de pago al demandado SANTIAGO TRUJILLO PLAZA, conforme lo 
previsto en el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 edc MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-01067-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Examinado el expediente, y dada la contingencia presentada a raíz de la 

pandemia por el COVID-19, en aras de garantizar la vida y salud de las partes, así como 

de los funcionarios del Despacho evitando las aglomeraciones, la audiencia de secuestro 

pendiente por celebrarse dentro del presente asunto se llevará a cabo de manera virtual, 

en ese entendido el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Fijar nueva fecha para la práctica de la diligencia de embargo y 

secuestro de bienes muebles encomendada por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito 

de Bogotá. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se fija la hora de las 10:00 am del día 2 de febrero 

del año 2022, para la práctica de la diligencia VIRTUAL de secuestro de los bienes 

muebles que de propiedad del GRUPO INCONELECTRIC SAS se encuentren ubicados 

en la Carrera 65 A No. 96 – 43 de Bogotá D.C.  

 

Por Secretaría notifíquese a las partes e interesados, el enlace al cual deben 

conectarse para realizar la presente diligencia, dejando las respectivas constancias en 

el expediente. 

 

TERCERO: Se procede a nombrar en el cargo de Secuestre a quien aparece en 

formato anexo y hace parte de la lista de Auxiliares de la Justicia. Comuníquesele su 

designación en los términos de los artículos 48 y 49 del Código General del Proceso. 

Asígnese como honorarios provisionales la suma de $300.000. 

 

CUARTO: La parte interesada deberá proporcionar los medios tecnológicos para 

la realización de la diligencia, así como deberá coordinar todo lo concerniente al acceso 

del inmueble donde se practicará el secuestro, por lo que deberá llevar el dispositivo 

respectivo con suficiente carga con conexión idónea a internet que permita mantener la 

conectividad con audio y video entre los asistentes a la diligencia y el Despacho para la 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


transmisión y grabación de todo lo que acontezca,  lo cual debe estar listo a la hora 

programada para esta diligencia. 

 

QUINTO. Prevenir, que la asistencia tanto del secuestre designado, como de la 

parte interesada en la diligencia es de obligatorio cumplimiento. 

 

SEXTO: Una vez cumplido el objeto de la comisión, devuélvanse las 

diligencias al comitente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01626-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 
Conforme a las piezas procesales que militan en la actuación, y con fundamento en 
el artículo 76 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Primero. PRIMERO. ACEPTAR la RENUNCIA al mandato que le fuera 
conferido a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA por parte del extremo 
actor. 

 
Segundo. Previo a resolver sobre el reconocimiento de personería a la 

abogada FLOR EMILCE QUEVEDO RODRÍGUEZ, alléguese certificado de 
existencia y representación legal de la demandante, con fecha de expedición no 
superior a un (1) mes, con el propósito de verificar la calidad del poderdante 
NICOLAS ANDRÉS LÓPEZ ROJAS. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01626-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 
Atendiendo la comunicación emitida por el pagador de las Fuerzas Militares, donde 
manifiestan la imposibilidad de cumplir con la orden de embargo de la mesada 
pensional del señor JORGE ERNRIQUE JIMÉNEZ TRONCOSO, como quiera que 
pertenece a un régimen especial. 
 
Cabe señalar que la Corte Constitucional en sentencia T -581A de 2011, concluyó que 
aún en esos casos especiales, resulta procedente el embargo de la mesada pensional, 
eso sí sin que se supere el 50% de lo que perciba como asignación. 

 

“es necesario traer a colación la normativa que se refiere específicamente a los 

descuentos aplicados a las asignaciones de retiro de las fuerzas militares, y que 
fueron expuestas en la sentencia T-512 de 2009 por esta Corporación: 
  
[E]l legislador plasmó en la ley 923 de 2004 las normas, objetivos y criterios que 
debe observar el Gobierno Nacional en procura de fijar el régimen pensional y 
de asignación de retiro de aquellos. En dicha ley reguló que la Caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares y la Caja de Sueldos de retiro de la Policía Nacional 
serán las entidades responsables de las labores de administración de aportes, 
reconocimiento y pago de asignaciones de retiro y de sus sustituciones, así 
como de la inversión, manejo y control de los recursos correspondientes 
(artículo 3.9). Igualmente, instituyó que todo régimen pensional y/o de 
asignación de retiro del personal de la Fuerza Pública, que se establezca 
contraviniendo las disposiciones contenidas en la presente ley, carecerá de 
efecto y no creará derechos adquiridos (artículo 5). 
  
En desarrollo de lo dispuesto en la citada ley, el Gobierno Nacional expidió el 
Decreto 4433 del 31 de diciembre de 2004, mediante el cual fijó el régimen 
pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, que 
en el artículo 45 imprimió especial grado de vigencia al Decreto 1211 del 8 de 
junio de 1990, por el cual se reformó el estatuto del personal de oficiales y 
suboficiales de las Fuerzas Militares, en cuyo artículo 173 se estableció lo 
siguiente: 
  
“ARTÍCULO 173. INEMBARGABILIDAD Y DESCUENTOS: [L]as asignaciones 
de retiro, pensiones y demás prestaciones sociales a que se refiere este 
Estatuto no son embargables judicialmente salvo en los casos de juicios de 
alimentos, en los que el monto del embargo no podrá exceder del cincuenta por 
ciento (50%) de aquellas. 
  
Cuando se trate de obligaciones contraídas con el Ramo de Defensa podrán 
ordenarse directamente los descuentos del caso por la correspondiente 
autoridad administrativa, los cuales tampoco excederán del cincuenta por ciento 
(50%) de la prestación afectada.” 
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Por ende, esa libertad de disposición salarial no es absoluta ya que debe 
ajustarse a otros derechos, también de rango constitucional como son la 
protección a la familia, de los menores y de los ancianos. Es obligación del 
pagador propender porque se cumplan los límites máximos permitidos en 
materia de descuentos respecto a las asignaciones de retiro; no hacerlo 
implicaría una flagrante violación al derecho fundamental al mínimo vital del 
pensionado.[46] 
  
En dicha sentencia se destacó que, en tratándose de descuentos máximos 
permitidos: 
  
[L]a jurisprudencia de la Corte Constitucional avala la posibilidad de efectuar 
descuentos sobre las mesadas pensionales siempre que se cumplan con unas 
condiciones: (i) el límite máximo de descuento permitido a las mesadas 
pensionales por todo concepto, corresponde al 50% de la misma previas 
deducciones; (ii) como resultado de los descuentos un pensionado no podrá 
recibir una mesada inferior al salario mínimo; (iii) este derecho constituye una 
garantía al mínimo vital de los pensionados y de sus familias, que les permita 
percibir los recursos necesarios para subsistir de acuerdo con sus condiciones 
sociales, económicas y personales, en tanto él ha visto disminuida su capacidad 
de trabajo; y (iv) esta es una garantía que se encuentra en íntima relación con 
derechos como la dignidad humana, el trabajo y la seguridad social.[47] 
  
A manera de conclusión debe reiterarse que bajo ninguna circunstancia puede 
un pensionado recibir una asignación inferior al 50% de la originalmente 
dispuesta por aplicación de descuentos, deducciones o embargos -así sean 
autorizados por el trabajador-, so pena de incurrir en la vulneración del derecho 
fundamental a la dignidad humana por desconocimiento del mínimo vital, 
protegido por las normas de orden público sobre inembargabilidad de la pensión 
o asignación de retiro. Finalmente es necesario destacar que “si por cualquier 
circunstancia el límite legal impide hacer los descuentos autorizados por el 
trabajador para cumplir sus compromisos patrimoniales, los acreedores estarán 
en posibilidad de acudir a las autoridades judiciales competentes y hacer valer 
sus derechos de acuerdo con las normas sustanciales y de procedimiento 
vigentes”[48], de manera que aplicar los límites antes mencionados en protección 
de los derechos fundamentales del pensionado no alteran, modifican o 
extinguen las obligaciones por las que se hacen los descuentos, quedando a 
salvo los derechos de terceros”. 
 

Corolario de lo anterior, se requiere al pagador de las Fuerzas Militares con el fin de 
que proceda a dar cumplimiento a la medida de embargo aquí decretada y comunicada 
mediante oficio No. 0195 de 24 de enero de 2020. A la misiva, adjúntese copia de esta 
providencia. 
 
Procédase conforme lo establece el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 04 
de junio de 20201. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

(2) 
 
 

                                              
1 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 

destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 
secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las 
órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/t-581a-11.htm#_ftn46
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/t-581a-11.htm#_ftn47
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/t-581a-11.htm#_ftn48
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01724-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Mediante auto del 9 de septiembre de la anualidad en curso, el Juzgado agendó 
el próximo 28 de octubre para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 
del Código General del Proceso; sin embargo, para esa fecha el titular del Juzgado 
se encontrará en permiso concedido por la presidencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, por lo que el Juzgado RESUELVE: 

 
Único. FIJAR como nueva fecha para que las partes y sus apoderados 

comparezcan a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el Art. 392 del C. G., la 
hora de las 9:30 am del día 26 de enero del año 2022. 

 
Secretaría cree el enlace de la diligencia y comuníquelo por email a las 

partes, poniendo a su disposición el proceso virtual.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

 
 edc MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-01797-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Bajo los apremios del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

se requiere a la parte demandante para que, aclare al Despacho la solicitud elevada en 

correo electrónico del 8 de marzo de 2021, dado que en este solicitó se diera trámite a 

los oficios de desembargo de la demandada SHIRLEY XIOMARA FERREIRA LAGUNA; 

sin embrago, no obra solicitud de terminación de su parte radicada con antelación. 

 

Lo anterior, so pena de tener por desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2019-01815-00 

 
Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó por aviso del mandamiento de pago y en el término de traslado no dio 

contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $700.000,00 como agencias en 

derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00106-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó correctamente el defecto 

de demanda contemplado en el auto inadmisorio de la misma, no queda otro camino 
que disponer su RECHAZO. 

 
Obsérvese que en el auto de fecha 14 de julio de 2020, el Despacho lo 

requirió para que aportara el contrato de arrendamiento que pretendía hacer valer 
o las declaraciones extrajudiciales respectivas, es decir, no se hizo énfasis en 
cuanto a que tenía que ser el documento original contentivo del mismo, como lo da 
a entender en el escrito de subsanación de demanda, y es que si bien en el acápite 
de pruebas del escrito introductorio aparece enlistada la copia auténtica del contrato 
de arrendamiento celebrado en fecha 2 de marzo de 1995 entre la sociedad PABLO 
ENRIQUE LATORRE VÁRGAS E HIJOS LTDA y el señor ELKIN HERNÁN 
SALAZAR GIRALDO, dicho documento no reposa en el expediente, así como 
tampoco fue presentado con el escrito de subsanación.  

 
Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 
Hágase entrega de la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00416-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 
Revisado el expediente, en virtud de lo previsto en el numeral 5 del artículo 42 en 
concordancia con el artículo 132 del Código General del Proceso, se observa la 
necesidad de tomar medidas de saneamiento con el fin de corregir el procedimiento 
adelantado. 
 
Mediante auto de fecha 29 de octubre de 2020, el Despacho profirió auto de 
inadmisión de demanda, en el que se pidió a la parte actora ampliar los hechos de 
la demanda, en el sentido de indicar si tenía conocimiento o no  del inicio del proceso 
de sucesión del señor José Alexander Cubides Mendoza. En evento positivo, debía 
adecuar el escrito de demanda, dirigiendo la misma en contra de los herederos allí 
reconocidos. 
 
Asimismo, se le solicitó el dictamen pericial de que trata el artículo 376 del Código 
General del Proceso. 
 
No obstante, el literal d) del artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2015, exige que 
con la demanda se aporte el título judicial correspondiente a la suma estimada como 
indemnización, documento que entonces debe obrar al momento del examen 
preliminar del escrito introductorio. 
 
Desde esa óptica, se adicionara el auto de inadmisión de fecha 29 de octubre de 
2020, a efectos de solicitar el título en mención, por lo que el Juzgado, Dispone: 
 

Único. ADICIONAR el auto de inadmisión de demanda e fecha 29 de octubre 
de 2020, en el sentido de ordenar a la parte demandante lo siguiente: 

 
Apórtese el título judicial correspondiente a la suma estimada como 

indemnización, de conformidad con lo ordenado por el literal d) del artículo 
2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2015, el cual deberá ser consignado a la cuenta de 
depósitos judiciales No. 110012041062 del Banco Agrario de Colombia y a órdenes 
del presente asunto. 

 
Poe Secretaría, contrólese el término para subsanar. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

edc  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00442-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda fue subsanado y reúne los requisitos legales 
y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el 
Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO PARA EL BIENESTAR SOCIAL 
“BENEFICIAR ENTIDAD COOPERATIVA” contra GILMA LORENA VÁRGAS CUERVO y 
BLANCA ALEXANDRA ROMERO ALEJO, para que dentro del término de CINCO (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 
siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 527900 
 

PRIMERO: $2.039.170,oo por concepto de capital de las cuotas vencidas y no 
pagadas a partir del mes de enero de 2020 a octubre de 2020. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en ningún 
caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el convenido, ni el 
solicitado, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 
pago total. 

 
TERCERO: Negar el cobro de intereses corrientes, por cuanto no fueron pactados en 

el instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a las demandadas al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértaseles además que cuentan con el término de 
diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del 
Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería a la abogada LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO como 

apoderada judicial de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

 edc JUEZ 
(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00572-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 
De cara a la diligencia de secuestro encomendada por el Juzgado 

Veinticuatro (24) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad, se 

tiene que el Despacho Comisorio No. 0039 del 3 de marzo de 2020 se encuentra 

dirigido al “SEÑOR INSPECTOR DE POLICÍA DE LA LOCALIDAD RESPECTIVA 

Y/O ALCALDÍA LOCAL CORRESPONDIENTE Y/O A LOS JUZGADOS  027, 028, 

029 Y 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ”, esta Oficina Judicial se 

abstendrá de auxiliar la comisión, en tanto el inciso inicial del Art. 37 del C. G. del 

P. refiere en lo pertinente que “La comisión solo podrá conferirse para la práctica de 

pruebas en los casos que autoriza el artículo 171, para la de otras diligencias que 

deban surtirse fuera de la sede del juez del conocimiento, y para secuestro y entrega 

de bienes en dicha sede, en cuanto fuere menester.”; y a su turno el Art. 6º ibídem 

señala que “El juez deberá practicar personalmente todas las pruebas y las 

demás actuaciones judiciales que le correspondan. Solo podrá comisionar para 

la realización de actos procesales cuando expresamente este código se lo 

autorice.”, y de allí que aun cuando el Art. 38 ejusdem autorice a los jueces para 

comisionar a las autoridades judiciales de igual categoría – tal como ocurre en este 

caso, ello se encuentra limitado por la necesidad de tal encargo, lo cual se echa de 

menos en el presente asunto, pues tanto el Juzgado comitente como el comisionado 

cuentan con similares cargas y competencias, de suerte que improcedente 

resultaría acoger y llevar a cabo la diligencia de secuestro que es objeto de la 

comisión. 

 
Aunado a lo anterior, vale la pena aclarar que los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad creados para este tipo de 

diligencias fueron los mencionados en el Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de 

octubre del 2017 proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
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Judicatura, más no los de categoría de municipales que transitoriamente fueron 

transformados mediante el Acuerdo PCSJA18-11127. 

 
Por lo anterior, se ordena la devolución del Despacho Comisorio No. 0039 

del 3 de marzo de 2020 al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para 

los Juzgados Civiles y de Familia, para que sea sometido a reparto, pero entre los 

Juzgados comisionados, esto es, 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Martin  Arias Villamizar 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 062 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b7d99d51c0f26f4abf53bf22a13cebe0cfd3e3821b2b0731c8c18502d22d6a4f 

Documento generado en 25/10/2021 09:04:01 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Página 1 de 2 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00710-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021  

 

Resuelve este Despacho sobre el recurso de reposición, interpuesto por la parte 
demandante, a través de su apoderada judicial contra el auto de fecha 15 de 
diciembre de 2020, por el que se libró mandamiento de pago. 
 

MOTIVO DE INCONFORMIDAD 
 
Se alegó en síntesis por la mandataria judicial, que en la orden de pago se incurrió 
en los siguientes errores: (i) en el numeral 5° se dijo que se libraba mandamiento 
de pago por valor de $348.000, correspondiente a 12 cuotas de administración 
causadas desde  el marzo y hasta septiembre de 2020, lo cual no es correcto toda 
vez que la suma corresponde a 6 cuotas causadas desde abril a septiembre de 
2020, cada una por valor de $58.000; (ii) en el numeral 8° se dijo que se libraba 
mandamiento de pago por valor de $5.000,oo correspondiente a la cuota 
extraordinaria de sanción de asamblea causada en el mes de mayo de 2018, lo cual 
no es correcto, por cuanto dicha suma representa es la sanción por inasistencia a 
asamblea del mes de mayo de 2018 y (iii) el Despacho omitió pronunciarse frente a 
la pretensión de pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración 
causadas durante el curso del proceso.  
 

TRASLADO 
 

No se surtió, por cuanto no se ha integrado el contradictorio. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
1.1. Dispone el artículo 318 del Código General del Proceso, que el recurso de 
reposición procede, salvo norma en contrario, contra todos los autos que dicten los 
Jueces, con el propósito de que sean revocados o reformados por el mismo 
funcionario, conforme a los argumentos de la sustentación. 
 
2. CASO CONCRETO 
 
En el presente asunto, se tiene que de una revisión del escrito de demanda, así 
como del certificado báculo de la ejecución, en efecto, tal y como lo pone de 
presente la recurrente, se cometió un yerro en lo que tiene que ver con las expensas 
de administración cobradas y correspondientes a la anualidad 2020, así como en lo 
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referente a la sanción por inasistencia a la asamblea del mes de mayo de 2018, por 
lo que en auto diferente de esta misma se procederá con las correcciones 
pertinentes. En punto tocante de las cuotas ordinarias y extraordinarias de 
administración que se causen durante el curso del proceso, contrario a lo dicho por 
la apoderada de la parte actora, dicha pretensión si fue tenida en cuenta en el 
mandamiento de pago, tal y como se advierte en el numeral 10 de mismo, por lo 
que el reparo al respecto no será avalado por esta oficina judicial. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. REPONER PARCIALMENTE la decisión adoptada en auto del 15 de 
diciembre de 2020, por las razones expuestas.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00710-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2020 

 

De cara al éxito del recurso de reposición interpuesto por la parte demandante 
contra la orden de pago y de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del 
Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

ÚNICO. CORREGIR los numeral 5 y 8 del auto de mandamiento de pago de 
fecha 15 de diciembre de 2020, los cuales quedarán así: 

 
“5. La suma de $348.000,oo M/cte, por concepto de 6 cuotas ordinarias de 

administración causadas desde el mes de abril y hasta septiembre de 2020, cada 
una por valor de $58.000,oo. 

 
“8 La suma de $5.000,oo M/cte, por concepto de sanción a asamblea 

correspondiente al mes de mayo de 2018” 
 
En lo demás se mantiene incólume. 
  

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago de fecha 15 de 
diciembre de 2020, personalmente y para lo que deberán tenerse en cuenta las 
previsiones contenidas en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00754-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda fue subsanado y reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, 
y los particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de 
Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS contra JORGE ALFONSO RODRÍGUEZ URREGO, para que 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 913852511401 
 

PRIMERO: $6.305.345,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuentan con el 
término de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 
del artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PÁEZ 

como apoderada judicial de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
 edc JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00766-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante, a través de su 
apoderada judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

  Único. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previa las constancias 
de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
edc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00814-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó correctamente el defecto 
de demanda contemplado en el auto inadmisorio de la misma, no queda otro camino 
que disponer su RECHAZO. 

 
Obsérvese que en el auto de fecha 29 de abril de 2021, el Despacho, entre 

otros pedimentos, requirió a la parte ejecutante para que aportara certificado de 
existencia y representación legal en el que se pudiera verificar que quien confirió 
poder a la sociedad CORREA Y CORTÉS ASOCIADOS, esto es, el señor GABRIEL 
ARTURO ESPINOSA ESPITIA, funge como Director del Banco Cooperativo 
Coopcentral, exigencia que no fue satisfecha. 

 
Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 
Hágase entrega de la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 edc MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00820-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por el extremo demandante, a través de su apoderada judicial quien 
cuenta con facultad para recibir, y por resultar procedente de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.    
 

Cuarto. Sin costas.  
 

Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 edc MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00830-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderado judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

ÚNICO. CORREGIR el literal 2) del numeral primero del auto de 
mandamiento de pago de fecha 29 de abril de 2021, el cual quedará así: 

 
“2) Por los intereses de mora mercantiles a la tasa máxima autorizada por la 

ley, causados sobre la anterior suma (numeral 1) desde que se hizo exigible (agosto 
30 de 2018), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación”. 

 
En lo demás se mantiene incólume. 
  
Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago de fecha 29 de abril de 
2021, personalmente y para lo que deberán tenerse en cuenta las previsiones del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
edc 
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Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00832-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de FONDO DE EMPLEADOS PARA EL BIENESTAR SOCIAL DE LOS 
SERVIDORES Y EXSERVIDORES DEL ICBF Y EMPLEADOS DE 
FONBIENESTAR “FONBIENESTAR” contra ESTEBAN MAURICIO LÓPEZ 
SOLARTE y LUIS ANDRÉS MORAN OBANDO, para que dentro del término de 
CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 90303 
 

PRIMERO: $2.431.044,oo por concepto de capital vencido contenido en el 
pagaré base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: $167.288,oo por concepto de intereses moratorios causados 
sobre el capital anterior hasta el 30 de junio de 2020. 

 
TERCERO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el 

numeral PRIMERO, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el 
artículo 305 del Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, a partir del 1 de julio 
de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
CUARTO: $3.709.159,oo por concepto de capital acelerado. 
 
QUINTO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 

anterior, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del 
Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, a partir de la fecha de presentación 
de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
SEXTO: $581.388,oo por concepto de intereses de plazo pactados en el 

instrumento cambiario, base de la ejecución. 
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PAGARÉ No. 89864 
 

PRIMERO: $2.269.251,oo por concepto de capital vencido contenido en el 
pagaré base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: $156.270,oo por concepto de intereses moratorios causados 
sobre el capital anterior hasta el 30 de junio de 2020. 

 
TERCERO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el 

numeral PRIMERO, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el 
artículo 305 del Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, a partir del 1 de julio 
de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
CUARTO: $3.942.446,oo por concepto de capital acelerado. 
 
QUINTO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 

anterior, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del 
Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, a partir de la fecha de presentación 
de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
SEXTO: $357.137,oo por concepto de intereses de plazo pactados en el 

instrumento cambiario, base de la ejecución. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuentan 
con el término de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el 
numeral 1 del artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería al abogado CARLOS RICARDO MELO MELO 

como apoderado judicial de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
 edc JUEZ 

(3) 
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Martin  Arias Villamizar 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 062 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00832-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021  

 

Resuelve este Despacho sobre el recurso de reposición y la concesión del 
subsidiario de apelación, interpuesto por la parte demandante, a través de su 
apoderada judicial contra el auto de fecha 29 de abril de 2021, por el que se negó 
el mandamiento de pago, tras no advertirse la exigibilidad en cada instrumento 
cambiario, soporte de la acción. 
 

MOTIVO DE INCONFORMIDAD 
 
Se alegó en síntesis por el mandatario judicial, que en ambos pagares se observa 
como fecha de vencimiento el día 30 de junio de 2020, de ahí que el presupuesto 
de la exigibilidad sí se advierte en los cartulares. 
 

TRASLADO 
 

No se surtió, por cuanto no se ha integrado el contradictorio. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
1.1. Dispone el artículo 318 del Código General del Proceso, que el recurso de 
reposición procede, salvo norma en contrario, contra todos los autos que dicten los 
Jueces, con el propósito de que sean revocados o reformados por el mismo 
funcionario, conforme a los argumentos de la sustentación. 
 
2. CASO CONCRETO 
 
En el presente asunto, se advierte de entrada que le asiste razón al mandatario 
judicial del extremo ejecutante en su reparo, si en cuenta se tiene que de un examen 
del contenido de los pagarés No. 90303 y 89864, objeto de la presente acción, y en 
lo que refiere a su exigibilidad, el Juzgado constato que ambos tienen como fecha 
de vencimiento el día 30 de junio de 2020, por lo que el requisito echado de menos 
en el proveído del 29 de abril de 2021 se halla satisfecho, por lo que sin necesidad 
de mayores elucubraciones, se revocará el auto que negó el mandamiento de pago, 
para en su lugar, resolver lo que en derecho corresponda frente a la orden de pago 
exorada. 
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Ahora, de cara al éxito del recurso horizontal, por sustracción de materia el 
Despacho se abstiene de resolver sobre el subsidiario de alzada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. REPONER la decisión adoptada en auto del 29 de abril de 2021, por las 
razones expuestas.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(3) 

 
Firmado Por: 

 
Martin  Arias Villamizar 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 062 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00164-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Atendiendo la solicitud de suspensión del proceso, presentada por ambas partes y 
conforme a lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 161 del Código General del 
Proceso, el Despacho 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO. TENER por notificado al demandado JULIO NELSON 

CONTRERAS RODRÍGUEZ por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto que libró 
orden de pago, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del 
Proceso. 
 

SEGUNDO. SUSPENDER el presente asunto hasta por el término de seis (6) 
meses, por así haberlo solicitado los extremos procesales. 
 

TERCERO. VENCIDO: el término de suspensión se REANUDARÁ 
automáticamente, conforme a lo indicado en el artículo 163 ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 edc MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
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Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 062 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00250-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 
Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 

Cooperativa de los Trabajadores del Instituto de Seguros Sociales 
COOPTRAISS en contra de Sonia Andrea González Galindo y María Sonia 
Galindo Salazar, se advierte que de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 
 

Único: Adecúese el pedimento elevado en el literal a de la pretensión 
primera, según literalidad del título valor que fue aportado como base del recaudo 
ejecutivo, en el cual los obligados cambiarios se comprometieron a pagar por 
concepto de capital la suma de $13.891.931. En el evento de que se hubieran 
efectuado abonos a la obligación, deberá precisarse su monto exacto y fecha. (Art. 
82, numeral 4 del C.G.P.). 
 

Dar cumplimiento, y acreditar ante este Juzgado, lo dispuesto en el inciso 
4° artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es, que el demandante al presentar la 
demanda simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo deberá proceder el demandante cuando 
al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Martin  Arias Villamizar 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 062 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00292-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 
31 de agosto de 2021, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 edc MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
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Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 062 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00308-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 
31 de agosto de 2021, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 edc MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
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Juzgado Municipal 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00318-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 
31 de agosto de 2021, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 edc MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
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Juzgado Municipal 
Civil 062 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00324-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 
31 de agosto de 2021, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 edc MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00338-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 
31 de agosto de 2021, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 edc MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00392-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 384 del C.G.P., se ADMITE en legal forma el 
proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO impetrado por RAQUEL 
GONZÁLEZ WANDURRAGA y DORA GONZÁLEZ ANDURRAGA en contra de 
EDWIN ALEJANDRO SÁNCHEZ GUTÍERREZ y LUIS FRANCISCO ACOSTA 
PLAZAS. 

 
La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso 

verbal sumario en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 390 del 
C. G. del P. 

 
De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días conforme lo establecido en el Art. 391 del ibídem. 
 
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y 

S.s. del C. G. del P., en concordancia con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 

 
Reconocer personería a la abogada HILDAURA RODRÍGUEZ MACÍAS para 

actuar como apoderada judicial el extremo demandante en los términos, con los 
efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Martin  Arias Villamizar 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 062 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00394-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 
Revisado el expediente, en virtud de lo previsto en el numeral 5 del artículo 42 en 
concordancia con el artículo 132 del Código General del Proceso, se observa la 
necesidad de tomar medidas de saneamiento con el fin de corregir el procedimiento 
adelantado. 
 
Mediante auto de fecha 31 de agosto de 2021, el Despacho profirió auto de 
inadmisión de demanda, en el que se pidió a la parte actora allegar certificado de 
existencia y representación legal, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 
Ello con el propósito de verificar la calidad en que actúa la poderdante LILIA SILVA 
DE MORENO, esto es, como representante legal de la institución ejecutante. 
 
No obstante, de una revisión del líbelo introductorio, se advierte que no fue 
informada la dirección electrónica para notificación de ambas partes, incluso del 
apoderado actor. 
 
Desde esa óptica, se adicionara el auto de inadmisión de fecha 31 de agosto de 
2021, a efectos de solicitar, se indique la dirección electrónica de notificación de la 
parte actora y su abogado, así como de la pasiva, y además, se pruebe en debida 
forma la representación legal del INSTITUTO CULTURAL CIUDAD KENNEDY, en 
cabeza de la señora LILIA SILVA DE MORENO, por lo que el Juzgado, Dispone: 
 

Único. ADICIONAR el auto de inadmisión de demanda de fecha 31 de 
agosto de 2021, en el sentido de ordenar a la parte demandante lo siguiente: 

 
Indicar la dirección electrónica de notificación del demandante INSTITUTO 

CULTURAL CIUDAD KENNEDY, así como de su apoderado judicial. 
 
Acreditar en debida forma la representación legal del INSTITUTO 

CULTURAL CIUDAD KENNEDY, en cabeza de la señora LILIA SILVA DE 
MORENO. 

 
Poe Secretaría, contrólese el término para subsanar. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

edc  
 

Firmado Por: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00410-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Estando las diligencias al Despacho para el estudio de la acción ejecutiva iniciada 
por COOPERATIVA DE DISTRIBUCIONES GENERALES LIMITADA COODIGEN 
contra YEISON DANIEL GONZÁLEZ PABÓN, observa el Juzgado que se cumplen 
los requisitos legales y en especial los de los artículos 621 y 709 y ss. del Código 
de Comercio, para su admisión; sin embargo, el pasado 20 de octubre la  parte 
ejecutante, a través de su representante legal, allegó memorial contentivo de la 
solicitud de terminación de proceso por pago de la obligación, por lo que en virtud 
de lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para 
el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 
remanentes de existir solicitudes. OFICIAR de conformidad a la autoridad 
requirente. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con 
las constancias de rigor. Entréguense a la parte pasiva y a su costo. 
 
CUARTO. En el evento de existir títulos de depósito judicial, procédase su entrega 
a la parte demandada en la proporción en que se hubieran hecho los descuentos, 
previa verificación de embargo de remanentes. 
 
QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 
  
SEXTO: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior, y previas las constancias 
correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 
 
 

Firmado Por: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

FECHA:   22 DE OCTUBRE DE 2021 

CLASE DE PROCESO: Incidente de Desacato 

ACCIONANTE: NICASIO VÁRGAS ANGARITA 

ACCIONADA:                    AFP PROTECCIÓN S.A. 

EXPEDIENTE No.:           110014003062-2021-00444-00               

 
Teniendo en cuenta que el señor NICASIO VÁRGAS ANGARITA promovió incidente 
de desacato en contra de AFP PROTECCIÓN S.A. al considerar que no ha dado 
cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Despacho judicial en fecha 1 de 
junio de 2021, el Despacho RESUELVE: 

 
1. Requerir a AFP PROTECCIÓN S.A., a través de su representante legal 

actual para que, en el término de dos (2) días, contados a partir de la notificación de 
esta providencia, acredite el cumplimiento del fallo de tutela en mención e indique 
quién es la persona responsable de su cumplimiento, debidamente identificada, con 
nombre, cédula de ciudadanía, dirección de notificación y correo electrónico 
personal. 

 
2. Requerir a la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ para que de forma 

inmediata informe el domicilio, correos electrónicos tanto personales como 
institucionales de los representantes legales de AFP PROTECCIÓN S.A. 
 

3. Comuníquesele por el medio más expedito, anexando copia de la 
sentencia de tutela y del escrito de desacato con sus respectivos anexos. Déjese 
constancia en el expediente. 

 
4. Vencido el término del requerimiento, ingrese nuevamente el expediente 

al despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
edc JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Martin  Arias Villamizar 
Juez 

Juzgado Municipal 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00534-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de ARITUR LTDA contra JOSÉ WILLIAM CASTIBLANCO, para que dentro del 
término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 1048 
 

PRIMERO: $12.000.000,oo por concepto de capital. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, desde el día 26 de noviembre de 2020 y hasta cuando 
se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
TENER en cuenta que la sociedad demandante, actúa a través de su 

representante legal PABLO EMILIO ARIZA MENESES. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
edc 

 
Firmado Por: 

 
Martin  Arias Villamizar 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00704-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
JOSÉ JOAQUÍN LABRADOR MOLINA contra NICOLAS ECHEVERRY, para que 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

LETRA DE CAMBIO SIN NÚMERO 001 
 

PRIMERO: $8.958.240,oo como capital contenido en la letra de cambio base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto 
de capital, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del 
Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, desde el 23 de agosto de 2018 y hasta 
cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de 
diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado JUAN DAVID CUERVO 
RODRÍGUEZ, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 

 
Firmado Por: 

 
Martin  Arias Villamizar 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00792-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
RCB GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. hoy PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 
S.A.S. contra NANCY CENAIDA CASTILLA MEJÍA, para que dentro del término de 
CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 20756099973 
 

PRIMERO: $11.379.222,01 por concepto de capital. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, desde el día 16 de enero de 2020 y hasta cuando se verifique 
el pago total. 

 
TERCERO: $2.689.044,12 por concepto de intereses de plazo que debieron ser 

pagados, pactados en el citado título-valor. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 
442 del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería a la sociedad COVENANT BPO S.A.S., representada 

por el abogado JOSÉ OCTAVIO DE LA ROSA MOZO, como apoderada judicial de la 
parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
edc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00816-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 
Examinado el expediente, y dada la contingencia presentada a raíz de la 

pandemia por el COVID-19, en aras de garantizar la vida y salud de las partes, así como 
de los funcionarios del Despacho evitando las aglomeraciones, la audiencia de 
secuestro pendiente por celebrarse dentro del presente asunto se llevará a cabo de 
manera virtual, en ese entendido el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: AUXÍLIESE la comisión encomendada por el Juzgado Primero (1) 

Civil del Circuito de Bogotá D. C. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se fija la hora de las 10:00 am del día 1 de febrero 

del año 2022, para la práctica de la diligencia secuestro de manera VIRTUAL del bien 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50N-718819, el cual se 
encuentra ubicado en 1) la KR 17 146 09 AP (Dirección Catastral) de Bogotá D.C. y/o 
2) TRANSVERSAL 28 146-09 CONJUNTO RESIDENCIAL EL RINCÓN DE LOS 
REYES. 

 
Por Secretaría notifíquese a las partes e interesados, el enlace al cual deben 

conectarse para realizar la presente diligencia, dejando las respectivas constancias en 
el expediente, e indíquese a la parte demandante que deberá aportar en el término de 
un día, copia de la Escritura Pública en la que consten los linderos del inmueble 
a secuestrar. 

 
TERCERO: Notificar al auxiliar de la justicia TRANSLUGON LTDA, secuestre 

designado dentro del presente asunto a instancia de este despacho judicial, así como 
al demandado dentro del proceso ejecutivo, con el fin que comparezcan en la fecha 
anteriormente señalada. Como dirección de notificación del citado auxiliar, téngase en 
cuenta la dirección Carrera 10 # 14-56 oficina 308, Edificio el Pilar, indicada en el 
telegrama No. 107459 de fecha 20 de octubre de 2021, expedido al momento de la 
designación. 
 

CUARTO: La parte interesada deberá proporcionar los medios tecnológicos para 
la realización de la diligencia, así como deberá coordinar todo lo concerniente al acceso 
del inmueble objeto de secuestro, por lo que deberá llevar el dispositivo respectivo con 
suficiente carga con conexión idónea a internet que permita mantener la conectividad 
con audio y video entre los asistentes a la diligencia y el Despacho para la transmisión 
y grabación de todo lo que acontezca,  lo cual debe estar listo a la hora programada 
para esta diligencia. 

 
QUINTO. Prevenir, que la asistencia tanto del secuestre designado, como de la 

parte interesada en la diligencia es de obligatorio cumplimiento. 
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SEXTO: Una vez cumplido el objeto de la comisión, devuélvanse las 
diligencias al comitente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

FECHA:   22 DE OCTUBRE DE 2021 

CLASE DE PROCESO: Incidente de Desacato 

ACCIONANTE: VÍCTOR JOSÉ SÁNCHEZ GONGORA 

ACCIONADA: CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA MARÍA 

RESERVADO III PH 

EXPEDIENTE No.:           110014003062-2021-00825-00               

 
Teniendo en cuenta que el señor VÍCTOR JOSÉ SÁNCHEZ GONGORA promovió 
incidente de desacato en contra de CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA MARÍA 
RESERVADO III PH al considerar que no ha dado cumplimiento al fallo de tutela 
proferido por este Despacho judicial en fecha 9 de septiembre de 2021, el Despacho 
RESUELVE: 

 
1. Requerir al CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA MARÍA RESERVADO III 

PH, a través de su representante legal actual para que, en el término de dos (2) 
días, contados a partir de la notificación de esta providencia, acredite el 
cumplimiento del fallo de tutela en mención e indique quién es la persona 
responsable de su cumplimiento, debidamente identificada, con nombre, cédula de 
ciudadanía, dirección de notificación y correo electrónico personal. 

 
2. Comuníquesele por el medio más expedito, anexando copia de la 

sentencia de tutela y del escrito de desacato con sus respectivos anexos. Déjese 
constancia en el expediente. 

 
3. Vencido el término del requerimiento, ingrese nuevamente el expediente 

al despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
edc JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Martin  Arias Villamizar 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 062 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 



 

Página 2 de 2 

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
251d2ceb41bd1f877c13577a2671fcf8201b722c04f26316ba281ee18f79435b 

Documento generado en 25/10/2021 09:03:17 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Página 1 de 2 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00834-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 
Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 

Conjunto Agrupación Urbanización Techo – Propiedad Horizontal-, en contra 
de Juan José Díaz Ballesteros, se advierte que de conformidad con el artículo 90 
del Código General del Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

 
Único. Allegar acta de asamblea de copropietarios en donde fue aprobado 

como rubro correspondiente a cuotas de zonas vehicular los cobros referidos en 
la certificación de deuda proferida por la administración del conjunto demandante y 
relacionados en las pretensiones del libelo demandatorio. 

 
Dar cumplimiento, y acreditar ante este Juzgado, lo dispuesto en el inciso 

4° artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es, que el demandante al presentar la 
demanda simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo deberá proceder el demandante cuando 
al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00856-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Estando las diligencias al Despacho para el estudio de la acción ejecutiva iniciada 
por INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra HARVEY ORLANDO 
JIMÉNEZ SOLANO, observa el Juzgado que se cumplen los requisitos legales y en 
especial los de los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, para su 
admisión; sin embargo, el pasado 21 de octubre la  parte ejecutante, a través de su 
apoderada judicial, quien cuenta con facultad para recibir, allegó memorial 
contentivo de la solicitud de terminación de proceso por pago de la obligación, por 
lo que en virtud de lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para 
el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 
remanentes de existir solicitudes. OFICIAR de conformidad a la autoridad 
requirente. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con 
las constancias de rigor. Entréguense a la parte pasiva y a su costo. 
 
CUARTO. En el evento de existir títulos de depósito judicial, procédase su entrega 
a la parte demandada en la proporción en que se hubieran hecho los descuentos, 
previa verificación de embargo de remanentes. 
 
QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 
  
SEXTO: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior, y previas las constancias 
correspondientes. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar a la abogada MARGARITA 
SANTACRUZ TRUJILLO, como apoderada del extremo ejecutante. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 edc MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00858-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 
Revisada la anterior solicitud de prueba anticipada (interrogatorio de 

parte) presentada por la COMPAÑÍA DE VIGILANCIA P.P.H. LTDA, a través de 
apoderado judicial, contra la copropiedad EDIFICIO POMPEIA P.H., se advierte que 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser 
inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se 
subsane la siguiente falencia: 
 

Único: Alléguese certificado de la Alcaldía Local de Usaquén, representativo 
de la inscripción de la personería jurídica para el EDIFICIO POMPEIA P.H. con 
fecha de expedición no superior a un (1) mes, pues en el presentado con la solicitud 
de prueba anticipada consta que el representante legal de dicha copropiedad, esto 
es, el señor NELSON ALEJANDRO FANDIÑO TORRES, llamado a rendir 
interrogatorio, ostentó tal calidad hasta el 30 de marzo de 2018. 

 
Dando aplicación al artículo 2 del Decreto 806 de 2020, se le requiere al 

solicitante para que al momento de la subsanación, la presente integrada en un solo 
cuerpo en formato PFD, a través de la cuenta de correo institucional asignada a esta 
sede judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00950-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
RCB GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. hoy PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 
S.A.S. contra MARÍA MÓNICA PERDOMO GÓMEZ, para que dentro del término de 
CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ SIN NÚMERO 
 

PRIMERO: $29.293.031, por concepto de capital, contenido en el pagaré base 
de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, desde el día 16 de enero de 2020 y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 
442 del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería a la sociedad COVENANT BPO S.A.S., representada 

por el abogado JOSÉ OCTAVIO DE LA ROSA MOZO, como apoderada judicial de la 
parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
edc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01051-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y contra CARLOS 

ALBERTO PERDOMO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base 

de ejecución: 

 

1. Por la suma de $3’784.965,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico Suplente 

de AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01053-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y contra MYRIAM 

ANDREA GUZMÁN SANABRIA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $5’990.659,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico Suplente 

de AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martin  Arias Villamizar 



Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 062 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b346295ca87b50af8862fe5b0913f9c5c53e04ff350500ec8b6b8b518083941f 

Documento generado en 25/10/2021 09:16:18 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01055-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y contra SANDRA 

MILENA SANDOVAL ROJAS por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $2’422.011,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico Suplente 

de AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01057-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y contra ANA 

MILENA JIMÉNEZ PARRA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 

base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $1’186.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
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(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico Suplente 

de AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 

Martin  Arias Villamizar 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 062 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 97c00f76f8a87ff22ff45eb4a34b9823f8a2b4413bed964650882206741ec543 

Documento generado en 25/10/2021 09:16:38 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-01059-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Se ADMITE en legal forma el proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO impetrado por JAIME NIÑO en contra de DIANA SOLEY VILA CÁCERES 

y CÉSAR MAURICIO CASADIEGO RINCÓN. 

 

La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso 

verbal sumario en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 390 del C. G. 

del P. 

 

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días conforme lo establecido en el Art. 391 del ibídem. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P.  

 

Previo a decretar las medidas cautelares peticionadas y a fin de garantizar los 

perjuicios que pudieren causarse con la práctica de estas, préstese caución por la suma 

de $1’500.000,00 M/cte., tal como lo prevé el núm. 7º del Art. 384 del C. G. del P. 

 

Se reconoce personería al abogado JUAN ANTONIO DUARTE CHISICA para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01061-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y contra PEDRO 

ELIAS MORALES MACÍAS por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 

base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $4’175.120,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
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(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico Suplente 

de AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01063-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y contra GEORGINA 

JIMÉNEZ MUÑOZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de 

ejecución: 

 

1. Por la suma de $2’423.482,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
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(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico Suplente 

de AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01065-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y contra RUBÉN 

DARÍO BARÓN SIERRA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 

base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $3’710.002,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
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(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico Suplente 

de AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01067-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y contra SANDRA 

PATRICIA MUÑÓZ GARZÓN por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $2’438.058,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
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(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico Suplente 

de AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

Martin  Arias Villamizar 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 062 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3a6c4acad8176b209d01178e9a979a977ee4d5adf76b9b7d5c509c345f823728 

Documento generado en 25/10/2021 09:17:30 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01069-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422, 

430, 468 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado;  

 

RESUELVE: librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA para 

la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de BLANCA LUCILA 

CONTRERAS CALDERÓN y JOHN JAIBER RAMÓN por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. La cantidad de 37962,1044 UVR, por concepto de capital acelerado de la 

obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado de la obligación, desde la 

fecha de la presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo el pago, 

liquidados a la tasa del 7.51% EA, siempre y cuando no sobrepase la tasa máxima de 

interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. La cantidad de 1363,9292 UVR, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 5 de agosto al 5 de septiembre de 2021. 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital de las cuotas en mora, 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se haga efectivo el pago, liquidados 

a la tasa del 7.51% EA, siempre y cuando no sobrepase la tasa máxima de interés 

moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

5. Por la suma de $92.766,55 por concepto de intereses de plazo. 

 

6. Por la suma de $57.808,36 por concepto de seguros. 

 

Decretar el embargo y secuestro previo, del bien objeto de garantía hipotecaria.  
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Ofíciese para su inscripción al registrador de II. PP. respectivo. 

 

Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre su secuestro. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem.  

 

Se reconoce personería a DANYELA REYES GONZÁLEZ para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante en los términos, con los efectos y para lo fines 

del mandato que le fue conferido por AECSA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01071-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 

422, 430, 468 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA para la 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de ALEXANDER OÑATE 

SALAMANCA y ORLINDA HERMOSA REAL por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré que es objeto de recaudo ejecutivo. 

 

1. Por la suma de $9’983.594,88 por concepto de capital acelerado de la 

obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado de la obligación, desde 

la fecha de la presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo el pago 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $327.832,98 por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 15 de junio de 2021 hasta el 15 de septiembre 

de 2021. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde que 

cada una se hizo exigible y hasta cuando se haga efectivo el pago liquidados a la tasa 

máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

5. Por la suma de $63.266,64 por concepto de componente de intereses de plazo 

de las cuotas vencidas y no pagadas desde el 15 de junio de 2021 hasta el 15 de 

septiembre de 2021. 

 

Decretar el embargo y secuestro previo, del bien objeto de garantía hipotecaria.  
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Ofíciese para su inscripción al registrador de II. PP., del lugar. 

 

Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre su secuestro. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, en su calidad de 

Representante Legal de GESTICOBRANZAS S.A.S. para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-01073-00 

 
Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 
De cara a la diligencia de entrega encomendada por el Juzgado Treinta y Siete 

(37) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad, se tiene que aun 

cuando el Despacho Comisorio No. 026 del 20 de agosto de 2021 se encuentra dirigido 

a los “JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BOGOTÁ”, esta Oficina Judicial se abstendrá de auxiliar la comisión, en tanto el inciso 

inicial del Art. 37 del C. G. del P. refiere en lo pertinente que “La comisión solo podrá 

conferirse para la práctica de pruebas en los casos que autoriza el artículo 171, para la 

de otras diligencias que deban surtirse fuera de la sede del juez del conocimiento, y para 

secuestro y entrega de bienes en dicha sede, en cuanto fuere menester.”; y a su turno 

el Art. 6º ibídem señala que “El juez deberá practicar personalmente todas las pruebas 

y las demás actuaciones judiciales que le correspondan. Solo podrá comisionar para 

la realización de actos procesales cuando expresamente este código se lo autorice.”, y 

de allí que aun cuando el Art. 38 ejusdem autorice a los jueces para comisionar a las 

autoridades judiciales de igual categoría – tal como ocurre en este caso, ello se encuentra 

limitado por la necesidad de tal encargo, lo cual se echa de menos en el presente asunto, 

pues tanto el Juzgado comitente como el comisionado cuentan con similares cargas y 

competencias, de suerte que improcedente resultaría acoger y llevar a cabo la diligencia 

de entrega que es objeto de la comisión. 

 
Aunado a lo anterior, vale la pena aclarar que los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad creados para este tipo de 

diligencias fueron los mencionados en el Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de 

octubre del 2017 proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, más no los de categoría de municipales que transitoriamente fueron 

transformados mediante el Acuerdo PCSJA18-11127; por lo que, de persistir en la 

comisión, el Juzgado Comitente deberá aclarar tal situación y remitir la orden a los 

Juzgados creados para ello. 

 
Por lo anterior, se ordena la devolución del Despacho Comisorio No. 026 del 20 

de agosto de 2021 al comitente. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE, 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01075-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y contra DANIEL 

CIFUENTES MAZO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base 

de ejecución: 

 

1. Por la suma de $3’711.925,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
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(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico Suplente 

de AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

Martin  Arias Villamizar 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 062 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 69cfcea46a4c0506fb5352acf268f96628edeb676d5e1b75dc9a302e43c39c6a 

Documento generado en 25/10/2021 09:17:52 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01079-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y contra PAULO 

ANDRÉS PIEDRAHÍTA GALLEGO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $4’411.789,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
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(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico Suplente 

de AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01081-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. contra FRANCIA LIZETH CASTILLO ORTIZ 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $2’734.817,00, por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto calculados desde el 2 de 

febrero de 2021 hasta cuando se haga efectivo su pago liquidados a la tasa máxima de 

interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a HUGO FELIPE LIZARAZO ROJAZ para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-01083-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra JORGE HERNÁN MARÍN MURIEL por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 2596592: 

 

1. Por la suma de $19’201.026,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde la 

presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de 

interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 4960792078488055-5471412012759805: 

 

1. Por la suma de $6’041.901,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde la 

presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de 

interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 
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Se reconoce personería a BETSABÉ TORRES PÉREZ para actuar como apoderada 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01085-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y contra LEONEL 

ROJAS VALENZUELA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base 

de ejecución: 

 

1. Por la suma de $2’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
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(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico Suplente 

de AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01087-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y contra YEISON 

ALEXANDER VERGARA BERNAL por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $4’453.382,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
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(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico Suplente 

de AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01089-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra IMELDA PEÑA y SEBASTIÁN 

NÚÑEZ PEÑA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré adosado con la 

demanda: 

 

1. Por la suma de $14’247.751,00, por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado desde la fecha de presentación de 

la demanda hasta cuando se haga efectivo su pago liquidados a la tasa máxima de interés 

moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $3’143.372,00, por concepto de componente de capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas desde el 18 de junio de 2020 hasta el 18 de septiembre de 2021. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde la fecha en que 

cada una de ellas se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago liquidados a la tasa 

máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

5. Por la suma de $5’609.220,00, por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. 

del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según lo establece 

el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a INGRID TATIANA SAENZ ESCAMILLA para actuar como 

endosataria en procuración del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01091-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y contra JUAN 

CARLOS VALLEJO HENAO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 

base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $12’962.211,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
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(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico Suplente 

de AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01093-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Encontrándose el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL promovido por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO contra ADRIANA MARÍA OSPINA ARIAS al Despacho para 

proveer en torno al mandamiento de pago deprecado, encuentra este Juzgador que se 

hace necesaria la formulación de un conflicto negativo de competencia frente al Juzgado 

Once (11) Civil Municipal de Manizales – Caldas, bajo las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Según consta en el acta individual de reparto, el proceso de ejecución antes mencionado 

fue asignado el 30 de septiembre de 2021 bajo la secuencia 17001400301120210066600 

al Juzgado Once (11) Civil Municipal de Manizales – Caldas. 

 

2. De esa manera, la célula judicial prenombrada, mediante proveído del 6 de octubre de 

2021, resolvió rechazar la actuación al considerar que como el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO es una Empresa Industrial y Comercial del 

Estado del orden nacional vinculada al Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo 

Territorial con domicilio en la ciudad de Bogotá D. C., resultaba necesario dar aplicación 

a lo normado en el numeral 10° del artículo 28 del C. G. del P., por lo que finalmente 

ordenó remitir tales actuaciones para que fuesen repartidas entre los Jueces Civiles 

Municipales de esta Ciudad Capital. 

 

3. En punto a ello, debe señalarse que no es del todo desacertada la aplicación normativa 

determinada por el homologo municipal a efectos de delimitar el factor de competencia 

que debía ser aplicado para decidir a quién corresponde conocer de éste proceso, pues 

efectivamente, el numeral 10 del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012 impone como factor 

privativo de competencia, cuando obre como demandada una entidad territorial, 

descentralizada por servicios o cualquier otra de derecho público, la asignación del 

proceso al juez del lugar de su domicilio. 

 

4. Asimismo, se observa que según dispone Ley No. 3118 del 26 de diciembre de 1968, la 

de naturaleza jurídica de la demandante corresponde a una: “Empresa Industrial y 
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Comercial del Estado, de carácter financiero de Orden Nacional, con Personería Jurídica, 

autonomía administrativa y capital independiente, estará vinculado al Ministerio de 

Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial. Entidad sometida al control y vigilancia por 

parte de la Superintendencia Financiera de Colombia”; de donde se colige que se trata 

de una entidad del sector descentralizado por servicios del orden nacional, toda vez que 

así lo establece el inc. 3º del Art. 39 de la Ley 489 de 1998, en consonancia con el artículo 

68 ibídem, pues señala que “son entidades descentralizadas del orden nacional, los 

establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, las 

sociedades públicas y las sociedades de economía mixta, las superintendencias y las 

unidades administrativas especiales con personería jurídica, las empresas sociales del 

Estado, las empresas oficiales de servicios públicos y las demás entidades creadas por 

la ley o con su autorización, cuyo objeto principal sea el ejercicio de funciones 

administrativas, la prestación de servicios públicos o la realización de actividades 

industriales o comerciales con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

propio.” (Subrayado y negrita del Despacho) 

 

5. No obstante, a juicio del suscrito, erró el Juzgado Once (11) Civil Municipal 

de Manizales al declinar la competencia que a juicio del actor se encarnaba en ese 

Despacho, y ello, al menos por dos (2) razones. 

 

5.1. En primer lugar, de la literalidad del pagaré No. 24334302 dimana que el 

lugar convenido para el pago de la obligación en él incorporada fue la ciudad que a 

elección del demandante se dispusiera, habiendo este seleccionado la ciudad de 

Manizales-Caldas, domicilio de la pasiva, de manera que con base en lo dispuesto por 

el legislador en el ordinal 3° del canon 28 adjetivo, era el juez de esa circunscripción 

territorial el llamado a dirimir el litigio planteado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, dado que éste se origina en el negocio jurídico derivado 

del contrato de mutuo que a través del documento cambiario en comento fue garantizado. 

 

5.2. Y, por otro lado, a pesar de la ya reafirmada naturaleza jurídica y condición 

de entidad descentralizada por servicios del orden nacional que caracteriza a la sociedad 

demandante, lo cierto es que ello no es óbice para que se desconozca también el factor 

de competencia previsto en el numeral 5° del artículo 28 del C. G. del P., pues allí se 

dispone que “En los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su 

domicilio principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal 

o agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y el de esta.”, teniéndose 

que, el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, cuenta con 

una sucursal en la ciudad de Manizales - Caldas; por lo que, siendo esa ciudad la 

estipulada para efectuar el pago de la obligación instrumentada en el pagaré; y habiendo 

el ente demandante escogido ese lugar para ejercitar la acción ejecutiva necesaria para 

su recaudo, no podía el Juzgado Once (11) Civil Municipal de Manizales – Caldas 

negarse a tramitar tales demandas. 



 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil explicó que “nada 

obsta para aplicar analógicamente el numeral 5° del precepto citado, cuando la persona 

jurídica de naturaleza estatal interviene en el juicio como demandante, en la medida en 

que esto desarrolla la prevalencia del fuero territorial de tales empresas públicas o de 

aquellas que rigiéndose por el derecho privado  conservan su carácter de 

descentralizadas del orden nacional.”1, habiendo remembrado allí mismo lo considerado 

en otra oportunidad por esa corporación frente al particular, esto es, que “…si se 

demanda a una persona jurídica, el primer juez llamado a conocer del proceso es el de 

su domicilio principal, salvo que el asunto esté relacionado con una sucursal o agencia, 

evento o hipótesis en que se consagró el fuero concurrente a prevención, entre el juez 

del primero o el de la respectiva sucursal o agencia.  (…) Obsérvese cómo esa pauta 

impide la concentración de litigios contra una persona jurídica en su domicilio principal, 

y también evita que pueda demandarse en el lugar de cualquier sucursal o agencia, 

eventualidades que irían en perjuicio de la comentada distribución racional entre los 

distintos jueces del país, pero también contra los potenciales demandantes que siempre 

tendrían que acudir al domicilio principal de las entidades accionadas, e inclusive contra 

estas últimas que en cuestiones de sucursales o agencias específicas podrían tener 

dificultad de defensa. De ahí que para evitar esa centralización o una indebida elección 

del juez competente por el factor territorial, la norma consagra la facultad alternativa de 

iniciar las demandas contra esos sujetos, bien ante el juez de su domicilio principal, o ya 

ante los jueces de las sucursales o agencias donde esté vinculado el asunto respectivo”2 

 

Y finalizó concluyendo que en esta clase de conflictos debe darse “…aplicación de 

la parte final del numeral 5° del artículo 28 del Código General del Proceso, a cuyo tenor 

en los procesos contra una persona jurídica es competente a prevención el juez de su 

domicilio principal o el del lugar donde tenga agencia o sucursal, si concierne a asuntos 

vinculados a éstas; habida cuenta que en el pagaré base de la ejecución se consagró 

que en la sucursal de dicha localidad  se pagarían las obligaciones representadas en tal 

título valor, pacto que revela cómo las deudas materia del presente litigio están 

vinculadas a dicha sucursal.”3 

 

6. En consecuencia, según se advirtió ab initio, habrá de proponerse un 

conflicto de competencia negativo frente al Juzgado Once (11) Civil Municipal de 

Manizales – Caldas, el cual debe ser dirimido por la Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Civil, al tratarse de Despachos ubicados en Distritos Judiciales distintos, 

conforme lo preceptuado en el Art. 129 del C. G. del P., razón por la que se RESUELVE: 

 

                                                           
1 AC2999-2019, Rad. n° 2019-02076-00. 
2 AC489, Rad. n° 2019-00319-00. 
3 Ídem 3. 



PRIMERO: Declarar que este Juzgado carece de competencia para conocer de 

la demanda EJECUTIVA promovida por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO en contra de ADRIANA MARÍA OSPINA ARIAS por el factor 

territorial. 

 

SEGUNDO: Proponer Conflicto de Competencia Negativo frente al Juzgado 

Once (11) Civil Municipal de Manizales – Caldas, por el factor territorial, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Remitir el expediente a la Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Civil con miras a que provea en torno al conflicto de competencia aquí 

suscitado, conforme lo establecido en el artículo 139 del C. G. del P. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-01097-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago deprecado, toda vez que de los títulos valores 

– facturas de venta – base de la presente acción, no se desprende que reúnan las 

calidades estatuidas en el Art. 422 del C. G. del P.; esto es, que se trate de obligaciones 

claras, expresas y actualmente exigibles, por cuanto no se vislumbra en las referidas 

facturas el cumplimiento a satisfacción de los requisitos formales de esta clase de 

documentos, los cuales se encuentran expresamente señalados en los artículos 621 y 

772 a 779 del C. de Co., la Ley 1231 de 2008, el artículo 617 del Estatuto Tributario, así 

como el Decreto 3327 del 2009 

 

En especial, no se encuentra satisfecho el requisito estatuido en el Art. 621 del C. 

Co. dado que no se avizora la firma del emisor de las mentadas facturas. 

 

Tampoco se encuentra satisfecho el requisito estatuido en el Art. 773 del C. Co. 

por cuanto no se observa que se haya indicado el nombre, o identificación o firma de 

quien fuere el encargado de recibirlas, según lo ordena el núm. 2º del Art. 774 ibídem, ni 

la fecha de recibo de estas, tal como allí se establece en concordancia con el núm. 2º 

del Art. 774 ejusdem. 

 

Debe recordarse que el Art. 774 del estatuto comercial establece en su Inc. 2° que 

no tendrá carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 

requisitos legales señalados allí, y el Art. 772 ejusdem prevé que tan solo el “original 

firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable…”. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-01099-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A., Entidad que actúa única y exclusivamente como como vocera y administradora 

del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA 

DE INTERVENCIÓN en contra de OSWALDO LUIS ACUÑA RICO por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré base de ejecución: 

 

1. La suma de $6’138.551,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. La suma de $1’212.265,00 por concepto de intereses remuneratorios. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. 

del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según lo establece 

el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01101-00 

 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y el Art. 48 de la Ley 675 del 2000 el Juzgado, RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del EDIFICIO MOTOPARQUEOS – PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de DANIEL 

ANDRÉS GÓMEZ RINCÓN por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $3’067.300,00 por concepto de expensas de administración 

ordinarias y extraordinarias vencidas y no pagadas desde el 30 de marzo de 2020 al 30 

de octubre de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera sobre las cuotas de administración ordinarias y 

extraordinarias vencidas y no pagadas, desde la fecha en que cada una de ellas se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por las expensas de administración ordinarias, extraordinarias e intereses que en 

lo sucesivo se causen, siempre y cuando se allegue la respectiva certificación en los 

términos del Art. 48 de la Ley 675 de 2001, hasta el cumplimiento de la sentencia 

definitiva, conforme lo establecido en el Inc. 2º del Art. 88 del C. G. del P., las cuales 

deberán ser pagadas dentro de los cinco (05) días siguientes a su respectivo vencimiento 

según lo ordena el Inc. 2º del Art. 431 ibídem, junto con los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha en que cada una de ellas se haga exigible y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a LUZ NELLY DIAZ ESPEJO para actuar como apoderada 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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